


Conforme a lo establecido en la 
Constitución Política del Estado de 
Querétaro, presento el Quinto Informe 
de Actividades del Plan Municipal de 
Desarrollo 2021-2024 del Honorable 
Ayuntamiento de Pedro Escobedo.

Este documento contiene los trabajos 
realizados siguiendo nuestro Plan, 
así como algunos otros llevados a 
cabo por la sociedad y este gobierno 
en torno al bien común de Pedro 
Escobedo y los escobedenses.

Rendir cuentas, además de ser un 
deber de todo gobernante, constituye 
una gran oportunidad para comunicar 
las intenciones, decisiones y acciones 
que ha tomado el gobierno y que 
afectan la vida de todos.

Informamos, también, sobre el uso de los recursos, mismos que hemos 
gestionado de forma escrupulosa y transparente para ofrecer y mejorar bienes 
y servicios públicos. Todo ello dentro del marco legal y democrático, y de cara 
a la sociedad.

La información debe ser pública y abierta, conforme al derecho a la información 
de la ciudadanía. Todos tienen derecho de conocer lo que se ha hecho en el 
ejercicio gubernamental, y así lo hacemos.

Agradezco el acompañamiento de nuestro gobernador, nuestro amigo, 
licenciado Mauricio Kuri González y los Secretarios de Estado, que nos han 
respaldado en todo momento para hacer de Pedro Escobedo un municipio 
exitoso de convivencia armónica y segura, y posibilidades de progreso para 
sus habitantes.

También, deseo reconocer la valiosa colaboración de mi equipo de gobierno 
de esta Administración 2021-2024, del Honorable Ayuntamiento, de los 
sindicalizados, así como de los distintos grupos políticos, en torno al propósito 
de seguir impulsando a nuestro municipio como opción competitiva de inversión 
y superación.

Mensaje del Presidente



Ahora bien, uno de los rasgos esenciales de nuestra historia reciente es que, 
juntos, estamos construyendo una nueva etapa de dinamismo laboral y progreso 
en Pedro Escobedo, gracias al impacto positivo de la atracción de inversiones –
como impulso para el crecimiento económico-, la generación de empleos, el uso 
de tecnologías y los desafíos educativos, culturales y sociales que se derivan 
de ello.

Con vocación de servicio creamos una 
nueva ruta de bien común, de bien para 
todos, a partir del aprovechamiento 
de oportunidades y la generación de 
más y mejores opciones de desarrollo. 
De esta manera, participamos en la 
competencia por atraer empresas y 
empleos, ofreciendo nuestras ventajas 
comparativas para que compartan 
beneficios con los escobedenses.

Lo hacemos con una visión moderna 
y profesional de gobierno donde, a 
diferencia de quienes sólo ven pasar 
las posibilidades de crecimiento que 
terminan en otras latitudes; nosotros, 
con audacia, sensibilidad social y 
sana ambición -con visión de futuro-, 
asumimos el riesgo y nos apostamos por 
emprender y avanzar, por innovar en 
nuestras políticas públicas y reinventar 
la manera de gobernar en función del 
bienestar de nuestros gobernados.

Tenemos una sociedad participativa 
y corresponsable, y un gobierno que 
escucha, dialoga y suma iniciativas 
ciudadanas. Por ello, en un círculo 
virtuoso de confianza y cooperación 
mantenemos la gobernabilidad como 
multiplicación de voluntades en torno a 
fines comunes.

Gobernamos con y para la ciudadanía, 
porque a ella nos debemos.

Ing. Isidro Amarildo Barcenas Resendiz
Presidente Municipal de Pedro Escobedo

´ ´
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Los resultados que a continuación se informan, son el producto del compromiso 
y la voluntad de las y los ciudadanos escobedenses, de mujeres y hombres 
que aportan con generosidad su dedicación y empeño por hacer de Pedro 
Escobedo un mejor municipio cada día, y de quienes participamos con nuestro 

firme compromiso de servir a la sociedad desde el gobierno.
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Nuestro municipio requiere ponerse 
al día en cuanto a la utilización de 
tecnologías urbanas para armonizar las 
nuevas oportunidades que se derivan 
de las inversiones y la generación de 
empleos.

En un contexto de innovación, 
debemos aprovechar nuestras 
ventajas competitivas para seguir 
despegando económicamente, a la 
vez que mejoramos nuestro marco 
urbano.

Con el apoyo de Gobierno del 
Estado, avanzamos en los trabajos de 
actualización del Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano, el cual responde 
fundamentalmente a la necesidad 
de contar con un instrumento de 
planeación urbana que analice las 
condiciones demográficas, sociales, 
ambientales y urbanas a corto, 
mediano y largo plazo del municipio, 
que reemplace el programa vigente, 
dada la constante evolución que ha 
tenido Pedro Escobedo en los últimos 
años.

1.1. Urbanización basada en nuevas tecnologías

EJE I. MUNICIPIO INNOVADOR CON INFRAESTRUCTURA MODERNA

Dirección de Desarrollo Urbano 
y Ecología

Esta actualización fortalece el ordenamiento y desarrollo municipal por lo que 
constituye una herramienta indispensable de planeación estratégica para el 
enfoque y armonización de nuestras políticas públicas con visión de futuro.

EJE I. MUNICIPIO INNOVADOR CON INFRAESTRUCTURA MODERNA

EJE I.
Municipio Innovador

con Infraestructura 
Moderna
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La Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología atendió las solicitudes de las 
distintas autoridades auxiliares:

32DENUNCIAS

DENUNCIAS

PROCESOS

AMBIENTALES

CIUDADANAS

DE CLAUSURA

1,762 2,306

80

5

15
1,500

235 175 140

806

60

20

50 50

776

7080106

5

24

5

denuncias ambientales

Donación de

árboles (ornato y frutales) durantas (plantas de ornato)

denuncias ciudadanas

procedimientos de clausura

en las distintas localidades que componen 
el municipio, de las cuales, fueron:

para ciudadanos, instituciones educativas, obras públicas y la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales 

en diferentes ámbitos que se han atendido oportunamente, dando el 
seguimiento correspondiente y la solución a las mismas en un 90 por ciento, 

en tanto seguimos trabajando en el 10 por ciento restante.

junto con las reuniones conciliatorias necesarias para poder llevar a cabo 
acuerdos y coadyuvar a la solución de dicha problemática.

por derribo y poda de 
árboles no autorizados

durantas para Registro 
Civil (Panteón Municipal)

árboles para Quintanares 
(área de uso común y 

áreas particulares)

árboles para San Clemente 
(escuelas, áreas de uso 

común)

árboles para Guadalupe 
Septién (área de uso 
común y escuelas)

durantas para Servicios Públicos 
Municipales. Asimismo, se le han 
otorgado fertilizantes y abono

árboles para Dolores de 
Ajuchitlancito (área de 

uso común)

árboles para Los Álvarez 
(area de uso común)

árboles para Ajuchitlancito 
(capilla)

árboles para La Lira 
(escuelas y área de uso 

común)

árboles para las colonias 
que se han regularizado

árboles para Noria Nueva 
(escuelas, áreas de uso 

común)

árboles y plantas para La D 
Chalmita, Santa Bárbara y San 
Antonio (áreas de uso común)

árboles y plantas para 
obras públicas

por quema de residuos sólidos 
urbanos, así como depósito de 

residuos en lugares no autorizados

denuncias a rastros particulares 
por malas prácticas

por criadero de animales 
dentro de la zona urbana

por descargas de 
aguas residuales en 

cuerpos de agua

Estos árboles, plantas, fertilizante y 
abono se han conseguido con recurso 
de las autorizaciones de los derribos.

EJE I. MUNICIPIO INNOVADOR CON INFRAESTRUCTURA MODERNA
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Aunado a esto, la Dirección de Desarrollo Urbano continuó con los siguientes 
trámites y/o servicios:

38

24

82

16

3052

6

6030

27

13
52

90 80 269100

25 88850 500 5212

Construcción 
de bardas y 

tapiales

Licencia de 
anuncio

El Membrillo

COLONIA / FRACCIONAMIENTO ESCRITURASESCRITURAS COLONIA / FRACCIONAMIENTO

Programa de Subdivisión de 
predios (varias comunidades)

Ampliación Francisco Villa

Cipreses

Las Haciendas (2da etapa)

Las Rosas (2da etapa)

Emperadores

Bosques del Sur

El Membrillo (2da etapa)

Bicentenario, 2da sec.
Licencia de 

construcción
Terminación 

de obra

Derechos 
subdivisión o 

división

Vo.Bo. Dictamen 
ambiental - 

ecología
Alineamiento

Informe uso 
de suelo

Número 
oficial

Factibilidad 
de uso de 

suelo
Dictamen de 
uso de suelo

Derechos de 
fusión

Ruptura y 
reparación 

de pavimento 
en vía pública

Nuestra misión es lograr la certeza jurídica de las familias, con el cumplimiento 
de las mismas, en cuanto a los ordenamientos legales exigidos. Deseamos que 
se incorporen más y mejor al desarrollo urbano para que tengan los beneficios 
que se derivan de la legalidad.

Uno de los principales resultados del Programa de Regularización Territorial ha 
sido la confianza de la ciudadanía que se ha traducido en mayor inversión en 
infraestructura vial y rehabilitación de alumbrados, drenajes y empedrados en las 
localidades que ya se han regularizado. Es de importancia señalar, también, que 
en lo que va de 5 años de gobierno, se han beneficiado más de 2500 familias.

Dirección de Regularización Territorial

Continuamos con la entrega de escrituras de viviendas a los habitantes de las 
siguientes colonias: 

TOTAL: 368 escrituras

EJE I. MUNICIPIO INNOVADOR CON INFRAESTRUCTURA MODERNA



Las obras y los servicios públicos son la respuesta gubernamental a las demandas 
sociales conforme a las posibilidades presupuestales. 

Así pues, teniendo como objetivo el bien público, realizamos infraestructura 
duradera que mejora la vida de las localidades desde una visión de desarrollo 
sostenible.

Estas obras favorecen las condiciones de desarrollo y posibilitan la realización de 
nuevas oportunidades de progreso.

1. 3. Movilidad segura, confiable y eficiente

Dirección de Obras Públicas
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EJE I. MUNICIPIO INNOVADOR CON INFRAESTRUCTURA MODERNA

El espacio público es responsabilidad de todos, por lo que debemos cuidarlo y 
colaborar en su funcionamiento.

Conocemos tanto la necesidad como la complejidad de conservar y modernizar 
la infraestructura urbana, y reconocemos su importancia en la calidad de vida 
de la población y en la dinámica productiva municipal. Esto nos exige eficientar 
el uso estratégico de los recursos con los que contamos. Así lo hacemos 
cotidianamente para gestionar un mejor municipio para todos.

1. 2. Conservación y Modernización de la Infraestructura Urbana



Ampliación de red de energía eléctrica en calles Rosas y Dalia.

Construcción de drenaje en Av. Panamericana, a planta de tratamiento.

Construcción de Casa de Día, 1era, 2da y 3era etapa.

Urbanización de calles en colonia Centro.

Urbanización integral de calle Vicente Guerrero (de calle Reforma/canal a Panamericana).

Colocación de boyas en calle de la ETA, para el paso seguro de los estudiantes.

Construcción de estanquillos a un costado de presidencia.

Construcción de segundo y tercer nivel de oficinas de Presidencia Municipal.

Bacheo con mezcla en frío en calles del Centro de Pedro Escobedo.

Limpieza en el Panteón Municipal.

Reparación con adoquín en calle José María Morelos, colonia Centro.

Limpieza de los terrenos de la feria.

Bacheo en Boulevard Bicentenario.

Reencarpetado en Boulevard 16 de Septiembre, col. Centro.

Reencarpetado en calle de la ETA, col. Centro.

Reencarpetado en calle lateral al Centro de Salud.

Reencarpetado en calle Vicente Guerrero.

Rehabilitación de la red de energía eléctrica en terrenos de la feria.

Ajuchitlancito

Cabecera Municipal

Construcción de pavimento de empedrado ahogado en mortero, drenaje 
sanitario, guarniciones y banquetas en calle Margaritas.

15 16

Ajuchitlancito Cabecera Municipal

Cabecera Municipal

Cabecera Municipal
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Rehabilitación de camino El Sauz - Chintepec.

Construcción de pavimento de empedrado ahogado en mortero, red de agua 
potable, guarniciones y banquetas en calle Prolongación Nayarit.

Construcción de pavimento de empedrado ahogado en mortero, guarniciones y 
banquetas en calles Pino y Cedro, Col. Bosques del Sur.

Apoyo con maquinaria y mano de obra en calle Ezequiel Montes, con 210 metros 
de instalación de drenaje

Rehabilitación de calle Emiliano Zapata.

Rehabilitación de calle Ezequiel Montes

Rehabilitación de caminos de saca.

Rehabilitación de caminos de saca.

Construcción de pavimento de empedrado ahogado en mortero, drenaje 
sanitario, guarniciones y banquetas en calle Albatros, Col. Moctezuma.

Chintepec

Col. El Chamizal

El Sauz Alto

El Sauz Bajo

18

EJE I. MUNICIPIO INNOVADOR CON INFRAESTRUCTURA MODERNACol. El Chamizal

El Sauz Alto

El Sauz Alto

El Sauz Bajo

Chintepec
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Mantenimiento de red de energía eléctrica en calle Cantera.

Ampliación de red de energía eléctrica y subestación particular 45 KVA para 
rebombeo.

Colocación de escultura.

Construcción de pavimento de empedrado ahogado en mortero, drenaje 
sanitario, guarniciones y banquetas, zona Las Presitas.

Rehabilitación de red de agua potable en Avenida de la Cruz.

Construcción de pavimento de empedrado ahogado en mortero en calle sin 
nombre

La D Chalmita

Escolasticas´

Guadalupe Septien´

Ignacio Perez´

La D Santa Barbara´

Construcción de arco con forro de cantera sobre estructura de acero, 3era etapa, 
acceso a Escolásticas.

Mejoramiento Av. Cantera.

Limpieza de terrenos.

Rehabilitación de calle principal.

Rehabilitación de calles, 2da etapa.

San Antonio La D

Escolasticas

La D Chalmita

San Antonio La D

Ignacio Perez´ ´



Empedrado, banquetas y guarniciones de calle Francisco I. Madero, 2da etapa.

Ampliación de red de energía eléctrica en calles Nogal y Palmas.

Pavimento con empedrado de calle Nogal.

Limpieza de la cancha.

Limpieza de zanja en ejido.

Urbanización integral de calles Niños Héroes y Corregidora.
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La Palma

La Venta de Ajuchitlancito

Noria Nueva

Quintanares

Construcción de red de drenaje sanitario en calles Independencia y Venustiano 
Carranza.

Mantenimiento de red de energía eléctrica en calle Josefa Ortíz de Domínguez.

Construcción de drenaje sanitario, rehabilitación de red de agua potable, 
construcción de pavimento de empedrado ahogado en mortero, guarniciones y 

banquetas en calle Vicente Guerrero, 1era etapa.

Limpieza del campo de fútbol.

Limpieza en camino antiguo a La Lira.

La Lira
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EJE I. MUNICIPIO INNOVADOR CON INFRAESTRUCTURA MODERNALa Lira

La Palma

La Venta De Ajuchitlancito

Quintanares



Rehabilitación de calles, 2da etapa.

Construcción de drenaje sanitario, 2da etapa. Guadalupe Septién - San Clemente.

Rehabilitación de red de drenaje sanitario en calles Francisco Villa y Álvaro 
Obregón.

Mejoramiento de calle Mariano Jiménez.

Rehabilitación camino a la comunidad de San Clemente.

Limpieza de calles.

Construcción de derenaje sanitario, rehabilitación de red de agua potable, 
pavimento de empedrado ahogado en mortero, guarniciones y banquetas de 

Av. Corregidora 2da etapa.

Rehabilitación de caminos de terracería.

Limpieza de campo de fútbol.

San Cirilo

San Clemente

San Clemente

San Fandila

San Cirilo

San Fandila

23 24
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Existe un amplio reconocimiento en torno a la mejora de servicios, así como a 
las obras públicas que hemos llevado a cabo.

Promovemos la conciencia ambiental como requisito sustentable de vida y 
valoramos la conservación y aprovechamiento de nuestros recursos naturales. 
De esta forma, nuestra política ambiental está presente en la búsqueda del 
crecimiento económico municipal.

1. 4. Servicios públicos óptimos y funcionales

Dirección de Mantenimiento de Parques y Jardines

Trabajamos cotidianamente por el cuidado y la rehabilitación de parques y 
jardines porque, además de mejorar nuestro medio ambiente, colaboran tanto 
en la recreación como en el deporte y descanso.

Con el propósito de mejorar las condiciones de vida de la población, realizamos 
el mantenimiento de 8,837 metros cuadrados de plazas, áreas recreativas, 
jardines y áreas verdes municipales.

26

EJE I. MUNICIPIO INNOVADOR CON INFRAESTRUCTURA MODERNA

Tenemos progresos significativos 
respecto a recolección de residuos 
municipales que son generados en 
los domicilios, vía pública y centros 
laborales, y que exigen un manejo 
técnico conveniente para evitar 
contaminación y otros problemas 
ambientales. Lo hacemos desde 
nuestra convicción de desarrollo 
sostenible que beneficia a todos.

Este año realizamos 3 mil 847 acciones 
de limpieza de áreas, aportando mejor 
aspecto estético y de imagen visual 
en espacios públicos, y apoyando a 
instituciones educativas y sociales, y a 
la ciudadanía en general.

Asimismo, llevamos a cabo la 
recolección de residuos sólidos 
urbanos a través de iniciativas relativas 
de modernización en el servicio de limpia, lo que nos permitió recolectar 11mil 
865 toneladas en nuestro municipio, con las 8 rutas de recolección.

Dirección de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos

Dirección de Alumbrado Público y Saneamiento de Alcantarillas

Durante el período, atendimos 488 tuberías de drenaje industrial y municipal; 
evacuamos 498 pozos sanitarios de drenaje para evitar infecciones causadas por 

aguas residuales; y se proporcionaron 
488 mantenimientos de torrenteras 
de agua pluvial como parte del 
mantenimiento constante.

Cumpliendo con nuestro compromiso 
de uso de tecnologías más amigables 
con el medio ambiente, atendimos 
mil 989 reportes ciudadanos, y 
rehabilitamos 2 mil 622 luminarias –
incluidas 633 de tecnología led-, lo que 
permitió un ahorro de 35 por ciento 
de consumo de energía eléctrica.

De igual forma, para conservar e 
incrementar los espacios verdes, 
reforestamos 6,421 metros cuadrados 
en parques y jardines. Y, en la 
cabecera municipal, reforestamos mil 
836 metros cuadrados de plantas en 
áreas sujetas a restauraciones.

Conviene añadir que se logró la 
eliminación de las ramificaciones de 
plantas y árboles por medio de la 
poda de 12 mil 415 metros lineales, 
evitando así futuros accidentes.
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EJE II.
Municipio InnovadorMunicipio Innovador

con Desarrollo con Desarrollo 
Humano y SocialHumano y Social

Municipio Innovador
con Desarrollo 

Humano y Social
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EJE II. MUNICIPIO INNOVADOR CON DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL

El objetivo de esta gestión gubernamental, es mejorar la calidad de vida y 
favorecer el progreso de los escobedenses. Este reto multidimensional busca, 
también, potenciar las capacidades personales y familiares para sumarlas en la 
construcción y aprovechamiento de las oportunidades y procesos de desarrollo.

Así, a través de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social, fortalecemos la 
educación en nuestro municipio y luchamos por minimizar los rezagos en las 
localidades, particularmente las de mayor marginación.

Subisidiamos programas de adquisición 
de láminas y calentadores solares. 
Respecto a estos últimos, conviene 
mencionar que el gobierno municipal ha 
beneficiado con el cincuenta por ciento 
de descuento, a más de trecientas 
familias y, de manera gratuita, a más 
de doscientas.

Debido a las fuertes lluvias que 
enfrentamos en las comunidades de La 
Purísima y San Clemente, el gobierno 
municipal apoyó a la población en 
situación de riesgo con 300 láminas 
y 40 colchones, mismos que se 
otorgaron a quienes sufrieron daños.

En el sector vivienda, en apoyo a familias vulnerables, gestionamos la entrega de 
alrededor de 400 tinacos en coordinación con la Congregación Mariana Trinitaria.

Dirección de Programas de Vivienda

Dirección de Programas Humano y Familiar

2.1. Acciones que generan equidad e igualdad en una sociedad de 
progreso



6%

72%

22%

Mujeres beneficiadas con 
acciones enfocadas a la 

salud

Mujeres atendidas en la Unidad 
Local de Atención, a través de 

los servicios psicojurídicos

Mujeres impactadas con 
actividades comunitarias, de 

capacitación y atención grupal
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2.2. Atención directa y cercana a grupos vulnerables

Instituto Municipal de las Mujeres

Mejorar la calidad de vida de la población, exige tener como una de las prioridades, 
avanzar en la cobertura de los servicios de salud, desde la prevención hasta la 
atención requerida para toda la población.

Promovemos el acceso a los servicios de salud  y los estilos de vida saludables.

Favorecemos el reconocimiento pleno de la mujer, con toda su dignidad y 
derechos, y nos pronunciamos en contra de cualquier tipo de violencia. No se 
pueden tolerar prácticas ni conductas agresoras; por el contrario, debemos 
valorar su insustituible colaboración en los diversos ámbitos, desde la familia 
hasta el mercado laboral.

La responsabilidad y capacidad femenina debe ser integrada a los diversos 
proyectos productivos para impulsar su desarrollo personal, técnico y 
profesional; lo cual, sin duda,  beneficia a nuestro municipio. Su participación 
activa complementa e impulsa nuestro crecimiento en todas las áreas sociales, 
productivas y políticas.

El instituto Municipal de las Mujeres busca auspiciar condiciones para la 
prevención, atención y erradicación de todo tipo de violencia hacia las mujeres 
en concordancia con las políticas públicas en el ámbito municipal, estatal y federal. 
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En 2020, la población en el municipio 
ascendía a los 77 mil 404 habitantes de 
los cuales 49 por ciento son hombres 
y 51 por ciento mujeres. De octubre 
de 2022, al mes de agosto de 2023, 
el instituto brindó atención a 10 por 
ciento de la población femenina del 
municipio, es decir, casi 4 mil mujeres 
beneficiadas, a través de los diferentes 
servicios y actividades

De octubre de 2022 a agosto de 
este año, el Instituto Municipal de las  
Mujeres brindó 2 mil 158 atenciones 
a mujeres víctimas de violencia con 
servicios permanentes y gratuitos 
de la Unidad Local de Atención que 
labora en atención psicológica y 
asesoría jurídica.

Desde el Centro de Desarrollo para 
la Mujer, durante el período de 
junio a agosto del presente año, 
beneficiamos a 335 mujeres a través de 
actividades de sensibilización, talleres 
y capacitaciones; con el objetivo de 
brindarles herramientas en su proceso 
de superación del ciclo de violencia 
y desarrollo humano, enfocadas al 
empoderamiento económico y personal.

EJE II. MUNICIPIO INNOVADOR CON DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL

Ahora bien, en cuanto a  las 
actividades de gestión y vinculación, 
deseamos subrayar el Mercadito 
Rosa en conmemoración del Día 
Internacional de la Lucha Contra el 
Cáncer de Mama. También realizamos 
la Exposición Fotográfica “Retratando 
lo invisible”, y la carrera atlética “Me 
pongo en tus tenis”.



2.3. Consolidación del desarrollo de la juventud

Instituto Municipal de la Juventud

En Pedro Escobedo, la juventud no sólo es nuestro futuro, sino también nuestro 
presente. 

Este gobierno se ocupa diariamente en canalizar sus inquietudes y habilidades a 
través de una oferta variada que les permite participar lo mismo en actividades 
deportivas, culturales, artísticas y educativas, que en iniciativas de empleo y 
emprendimiento, entre otras temáticas, a partir de su interés y esfuerzo.

Estamos en búsqueda permanente de nuevas y mejores alternativas para 
nuestros jóvenes, con interacción institucional, para ofrecerles mejores 
posibilidades de crecimiento.

Aumentamos apoyos y actividades para beneficiar a nuestros jóvenes. Por 
ejemplo, en cuanto a la formación de una juventud emprendedora, fomentamos 
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Asimismo, llevamos a cabo la conferencia “Mi gran poder interior”, y la carrera 
atlética “La igualdad es la meta”.

A lo anterior hay que añadir la donación 
de 7 prótesis externas de semilla –
en colaboración con la Fundación 
FUCAM- a mujeres sobrevivientes 
de cáncer de mama. Y, también, 
las 14 Jornadas de Salud Visual –
en colaboración con la Fundación 
C y R- en las que se entregaron 13 
donaciones de lentes.

Continuamos con nuestra campaña 
permanente de mastografías en 
coordinación con el DIF Municipal, IMM 
y la Dirección del Programa de Salud. 
Y, actualmente, tenemos 60 mujeres 
registradas en el IMM.

Con las actividades de gestión y 
vinculación enunciadas, favorecimos a 

925 mujeres, llegando a un total de 3,418 beneficiarias directas de las actividades 
del Instituto Municipal de las Mujeres.
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la incubación de  40 proyectos, de  los cuales 7 resultaron ganadores y recibieron 
un estímulo económico, como capital semilla, de 15 mil pesos a fondo perdido 
cada uno.

Igualmente, incrementamos asesorías, capacitaciones y canalización de jóvenes 
emprendedores.

Continuamos con el torneo Interprepas, debido a sus estupendos resultados, 
como un importante espacio de integración y competencia sana a través del 
deporte. En esta segunda edición, incluimos el futbol femenil.

De igual modo, aumentamos la bolsa de premios de los Premios Juventud que 
reconocen el talento juvenil en cinco categorías.

También llevamos a cabo talleres a las telesecundarias, con la intención de 
potenciar las habilidades de los participantes. Con el programa Reto Juventud, 
pasamos de dos a cinco escuelas telesecundarias, teniendo como beneficiarios 
a 420 jóvenes.
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También iniciamos el proyecto “Innovando en las Escuelas”, que consiste en 
equipamiento con computadoras para 10 escuelas en las comunidades de La 
Venta, El Sauz Bajo, Escolásticas, San Cirilo, Los Álvarez, Cabecera Municipal, La 
D Chalmita, Epigmenio González y San Clemente.

Dirección de Programas Educativos y de Transporte

A principios de la Administración 2018 
-2021, el número de becas otorgadas 
era de 110 primaria; para el año 2019, 
se incrementó el número de becarios; 
y por primera ocasión, se incluyeron 
alumnos de secundaria, lo que a 
finales de 2022 se tradujo en un total 
de 226 becas. 

Ahora bien, en 2023, seguimos 
avanzando y el gobierno municipal 
otorgó alrededor de 300 becas en total.
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Con el programa “Mano a Mano con los Estudiantes”, gestionamos con el Instituto 
de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro, la cantidad de 
2 millones de pesos para material de construcción, pintura y luminarias para 
instituciones educativas.

Además, continuamos con apoyos en infraestructura y construcción de aulas 
para escuelas de preescolar, primaria y secundaria en distintas localidades, tales 
como Telesecundaria Jalisco de Guadalupe Septién, Primaria Vicente Suarez del 
Sauz bajo, Preescolar Ramón López Velarde en San Clemente y la Secundaria 
Juan Caballero Y Osio de El Sauz Alto principalmente, teniendo una inversión de 
más de 8 millones de pesos. 
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Coordinación de transporte

En cuanto al transporte, conviene distinguirlo en dos áreas preferentes: la primera 
se refiere al traslado de estudiantes de primaria y secundaria en el municipio; en 
tanto que la segunda incluye el traslado de universitarios fuera de Pedro Escobedo.

En cuanto a las rutas internas, la autoridad municipal apoya a 151 alumnos de 
cuatro localidades, mientras que el gobierno estatal cubre los 19 restantes.

Estos apoyos representan importantes ahorros familiares, independientemente de 
que significan un importante impulso a la educación de nuestra niñez y juventud.

En 2019 trabajamos bajo convenio con 
la empresa Transporte Amealcenses 
otorgando a 196 alumnos universitarios 
una beca del 50 por ciento en su 
costo de transporte. Posteriormente, 
aumentó al 100 por ciento, es decir, 
transporte totalmente gratuito para 
184 alumnos beneficiados. 

En 2023, mediante convenios,  
beneficiamos a 202 alumnos  de las 
universidades Politécnica de Querétaro, 
Tecnológica de San Juan del Río, 
Autónoma de Querétaro (Campus San 
Juan del  Río) e Instituto Tecnológico 
de San Juan del Río, quienes cuentan 
con servicio de transporte gratuito.

37

2.5. Impulso al deporte que genera talento deportivo

Dirección de Deporte

Estamos convencidos de que la actividad física y la práctica del deporte -junto 
con los quehaceres recreativos- son aspectos fundamentales en el cuidado de la 
salud y el desarrollo personal, por lo que fomentamos competencias y torneos.

Tenemos un gran potencial para el deporte competitivo, aunque –para nosotros-, 
quienes realizan dinámicas deportivas ya son ganadores pues su buen ejemplo 
contagia a los demás.

Además, lo comprobamos en las familias, el deporte es un camino que aleja 
de vicios como el alcoholismo y la drogadicción, y demás comportamientos 
antisociales.

A través de distintas disciplinas deportivas como box, béisbol, fútbol soccer, 
básquetbol, ciclismo, ajedrez y atletismo, beneficiamos a casi 9 mil deportistas 
de distintas edades y categorías.  Entre los apoyos, destacan: uniformes, 
premios en efectivo, kits de entrenamiento y demás artículos deportivos.
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EJE III. MUNICIPIO INNOVADOR CON SEGURIDAD HUMANA

La batalla por la seguridad ciudadana es prioridad del gobierno; y con el apoyo 
y la coordinación del Gobierno del Estado, seguimos avanzando en cuanto a 
la cultura de prevención y protección con la participación de la población. Lo 
hacemos con respeto al orden jurídico y a los derechos humanos.

Estamos convencidos de que la seguridad exige orden, protección y justicia 
por lo que es prioridad de la agenda gubernamental contar con una estructura 
profesional, así como con instrumentos adecuados para, junto con la sociedad, 
enfrentar con acierto este desafío permanente.

En un marco de estado de derecho, favorecemos la cultura de la legalidad y 
la prevención, pero también actuamos con determinación y oportunidad para 
enfrentar a quienes atentan contra la armonía social y la sana convivencia de las 
y los escobedenses. Por eso tenemos buenos resultados.

3.1. Seguridad pública moderna

Se atendieron 13,075 reportes a la línea de emergencia 9-1-1; 870 reportes a la 
línea de emergencia corresponden a C3 Escolásticas, zona Suroeste del Municipio.

Todos los operadores 9-1-1 se mantienen en capacitación continua.

Realizamos un total de 1,059 apoyos a la ciudadanía, consistentes en apoyos 
viales, atención ciudadana y orientación especializada.

En coordinación con la Fiscalía General de la República, 32 vehículos para el Servicio 
Público Federal fueron recuperados y entregados a sus respectivas empresas.

Durante el año transcurrido, se realizaron los siguientes operativos:
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Realizamos 20 mil 19 recorridos estratégicos por parte de personal operativo 
y auxiliares viales, con la finalidad de vigilar el municipio y prevenir conductas 

contrarias a la ley.

Durante el presente año, trabajamos en colaboración con la Secretaría de 
Gobierno Municipal y otras dependencias municipales, interviniendo en 18 

lugares por combate al clandestinaje.

Incrementamos 52 por ciento las actividades del personal de vialidad.

Las actividades más relevantes de intervención de auxiliares viales son: 
generales, relacionadas con recorridos, abanderamientos, asistencia vial y 
presencia en eventos: 23 mil 596; rodadas ciclistas: 75; peregrinaciones: 20; 

ferias: 4; y, resguardo de ingresos y salidas de instituciones educativas.

Cabe destacar el apoyo de la unidad canina (Unidad Especializada K9), que 
ahora cuenta con 5 ejemplares y se integra por 7 elementos operativos.

Por medio de los lectores de placas, fueron obtenidos 21 casos de éxito.

Durante los recorridos de seguridad, así como en seguimiento a los reportes 
recibidos al 9-1-1, se pusieron a disposición por diversos delitos, 193 personas 
a Fiscalía General del Estado y 8 personas a Fiscalía General de la República.

De las personas detenidas, 63 de ellas corresponden a delitos contra la salud, 
en su modalidad de posesión simple y narcomenudeo.

En seguimiento a las llamadas de emergencia recibidas, se pusieron a 
disposición 28 personas por delitos relacionados a la familia.

También aseguramos 12 armas de fuego de tipo larga, corta y hechiza.

Se remitieron al Juzgado Cívico Municipal, 3 mil 455 personas por infringir el 
Reglamento de Justicia Cívica y Cotidiana.

Durante los recorridos de seguridad y vigilancia en diversas comunidades, se 
inspeccionaron 12 mil 310 vehículos; teniendo como resultado, un incremento 
de 48 por ciento en vehículos recuperados, los cuales contaban con reporte de 

robo vigente, permitiendo así a la ciudadanía, recuperar su patrimonio.

Con respecto a las inspecciones realizadas a personas durante los recorridos, y 
en atención a reportes, se tuvo un incremento de 19 por ciento que ha permitido 
conservar la seguridad en el municipio al evitar conductas delictivas, por medio 

de la cultura de la denuncia.  

Las inspecciones han dado como resultado, la detección de 18 personas con 
orden de aprehensión vigente para diversos delitos cometidos tanto en el 

Estado como en otras entidades federativas.
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A través de la implementación de estrategias policiacas, se ha 
disminuido la incidencia delictiva de manera notable

Delitos contra la salud.

Lesiones dolosas.

Robo a lugar cerrado, sin violencia.

Robo a vehículo, sin violencia.

Robo de vehículo, con violencia.

Robo a comercio, con violencia.

44.7%

11%

37.7%

38.5%

37.5%

66.7%
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Prevención

A través de la Coordinación de Prevención y Participación Ciudadana, brindamos 
la atención integral de 426 víctimas; 324 notificaciones de medidas de 
protección; 21 atenciones a menores; 12 resguardos a personas en situación de 
vulnerabilidad; 37 medidas con vigilancia domiciliaria; y, 162 acompañamientos 
a instituciones municipales y estatales, centros de salud y dependencias del 
poder judicial.

De igual manera, y en coordinación con Mecanismos Alternativos de Solución 
de Controversias, llevamos a cabo 32 convenios de mediación comunitaria.

Impartimos 175 talleres, impactando a un aforo de 6 mil 446 personas entre 
ciudadanos, alumnos, padres de familia y docentes; en una gran diversidad de 
temas. Además, realizamos 41 recorridos de prevención en distintos lugares.

Es importante mencionar algunas actividades adicionales: 4 Ferias de 
prevención; 6 Ferias de profesiones; 5 Circuitos viales; 7 Cuenta cuentos 
(La playera de Filipón); 1 curso de verano; 2 recuperaciones de espacios 
(beneficiando a 6 mil 583 habitantes); 7 eventos de Cine preventivo; 1 evento 
de  Día de Reyes (“Con una sonrisa también prevenimos”); 1 celebración de 
Día del Niño; 6 Campañas estatales; 3 Activaciones simultáneas (“Rifatela 
por la prevención”); 8 supervisiones de capacitación civilidad brigada vial; 
2 eventos de supervisión Mochila Segura; 4 capacitaciones a personal de la 
Coordinación y 2 certificaciones; 10 capacitaciones impartidas a personal 
operativo y de vialidad;1 jornada comunitaria “Rifatela por Querétaro”; 1 obra de 
teatro (“Despierta”); 2 Reta con prevención; 6 reuniones de colaboración con 
autoridades auxiliares, líderes ciudadanos, Instituto Municipal de las Mujeres, y 
directivos de instituciones educativas, San Fandila y Ajuchitlancito; 1  rodada con 
Red Ciudadana de Ciclistas “Herlindas”; 1 cumpleaños con seguridad pública; 1 
participación en la feria CECYTE; 2 talleres impartidos en CECYTE Colón; además 
de nuestra participación en 43 redes ciudadanas con 1 mil 274 participantes.
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Asimismo, continuamos con la capacitación y profesionalización de nuestras 
fuerzas de seguridad. De hecho, en cuanto a Evaluación de Control y Confianza, 
contamos con 41 elementos operativos evaluados; respecto a Evaluación de 
Desempeño Policial, 25; y, en Competencias Básicas de la Función Policial, 18. 
Así pues, con estas evaluaciones de permanencia vigentes, cumplimos en 100 
por ciento con el Certificado Único Policial.

Con satisfacción, podemos afirmar que 100 por ciento de los elementos 
operativos de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Pedro 
Escobedo fueron evaluados en el Reglamento de Justicia Cívica y Cotidiana 
de nuestro municipio, por parte del Centro de Capacitación, Formación e 
Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro, obteniendo un 
resultado aprobatorio.

Conviene puntualizar que 6 nuevos elementos se incorporan como Policías 
de Proximidad a la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de 
Pedro Escobedo; y, 3 cadetes se encuentran en curso de “Formación Inicial” 
en el Centro de Capacitación, Formación e Investigación para la Seguridad de 
Querétaro. Pero, además del incremento del estado de fuerza, en cuanto a 
infraestructura policial, se concluyó y entregó la Subcomandancia y Centro de 
Monitoreo Policial en la Delegación Escolásticas, misma que atiende y beneficia 
a las comunidades Escolásticas, San Cirilo, Dolores de Ajuchitlancito, La Ceja y 
La Purísima.

También, en las instalaciones de la Secretaría, construimos su comedor, además 
de depósitos varios.

En cuanto a equipamiento policial, ampliamos el parque vehicular con:

2 unidades Ford F150

2 unidades Suzuki, tipo 650; 

1 vehículo utilitario Nissan, Versa.

Con la incorporación de estas unidades, 
favorecemos la pronta respuesta y el 
mejor desempeño de las funciones de 
seguridad.

A lo anterior habría que añadir 10 
bodycams, 10 radios y 15 tablets para 
la policía de proximidad, además de sus 
respectivos uniformes. Todo ello, junto con 
el reforzamiento del equipo tecnológico 
para la función técnica-operativa.



3.2. Una Protección Civil con base en la gestión integral del riesgo

Dirección de Protección Civil

Acciones Preventivas de Protección Civil
(octubre 2022 a julio 2023)

Acciones en Emergencias Atendidas por Protección Civil
(octubre 2022 a julio 2023)

Durante este gobierno, el apoyo para el crecimiento y fortalecimiento de  
Protección Civil ha sido una prioridad, por ello se ha generado una capacidad 
de respuesta que nos ha permitido responder en tiempo y forma a casi el 100 
ciento de las emergencias.

El recurso humano es el pilar fundamental para la operatividad de esta 
dependencia, por lo que se ha invertido en el aumento de personal, así como en 
el de su salario. 

Con un parque vehicular más numeroso y mejor tecnología, se facilita el traslado 
y movilidad del personal dentro de todo el territorio municipal, buscando siempre 
cumplir con los tiempos que requiere la atención de emergencias. 

En cuanto al parque vehicular, pasamos de 2 unidades en 2018, a 4 en 2020 y 
6 en 2022.
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Existen eventos que se presentan de forma imprevista y exigen la mayor 
atención, así como de nuestra actuación inmediata y eficiente. Ante estos 
sucesos inesperados, actuamos de manera coordinada para proteger y socorrer 
a la población.

Lo anterior nos ha permitido un funcionamiento exitoso, como se constata a 
continuación:
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La prevención resulta fundamental para mitigar los riesgos y mantenerse alerta 
ante cualquier contingencia. Sabemos que el cuidado permanente es la mejor 
preparación ante fenómenos nocivos y dañinos, por lo que nos mantenemos 
laborando con anticipación y advirtiendo cotidianamente de probables peligros. 
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2023
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2,217 226

Total 2 mil 659

Total 5 mil 337
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Vistos Buenos e Inspecciones Detección y mitigación de 

riesgos en el municipio
Apoyos en eventos públicos

4,145 290

91 66

95 150

434 66

Atención pre hospitalaria Incendio forestal y urbano

Accidentes dentro del municipio Fugas de gas

Accidentes sobre la Autopista 57 Problemas con fauna nociva

Apoyo en traslados programados Falsas alarmas
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Pedro Escobedo es un municipio que se renueva constantemente en la búsqueda 
de caminos exitosos que aporten valor, a través de prácticas y procesos, para 
que –en un  esquema de mejora continua- potencie nuestros resultados de 
bienestar social.

En buena medida, la innovación exige mecanismos amigables con el medio 
ambiente, conciliando la economía con la ecología, en cuanto a servicios básicos 
e infraestructura sostenible.

4.1. Crecimiento empresarial y atracción de inversión para proyectos 
nacionales e internacionales rentables

Secretaría de Desarrollo Sustentable

Carreteras Federales y Estatales

Avanzamos en el desarrollo de una cultura de desarrollo sustentable, tanto 
en el medio urbano como en el área rural. Esto es de particular importancia si 
consideramos la necesidad de  progresar considerando el enfoque productivo, 
el cuidado del medio ambiente y las necesidades sociales con visión de futuro.

Nuestros afanes por atraer inversiones y generar empleos para beneficio de 
nuestra población, animan las acciones de este gobierno, aprovechando la 
valoración de la ubicación geoestratégica de Pedro Escobedo.



53

De hecho, el total de inversión en nuestro municipio en 2023, asciende a 5 mil 
410 millones 95 mil 280 pesos mexicanos, lo cual ha generado un importante 
dinamismo económico para bien de los escobedenses.

Estamos muy contentos por la llegada de empresas que se suman a nuestro 
esquema de ganar-ganar.

La empresa Crisol S.A. de C.V. ya está en nuestro municipio y ha generado 80 
empleos directos y 200 indirectos. El Centro de Distribución es el más grande y 
representa la mayor inversión hecha por esta empresa mexicana, dedicada a la 
venta de equipo de laboratorio, equipo de medición y reactivos para laboratorio.

Recibimos a BullSafe, empresa líder en la fabricación de cajas fuertes. Durante 
este año, una de sus nuevas fábricas iniciará operaciones para atender el 
mercado norteamericano con cajas fuertes de gestión de efectivo y cajas fuertes 
para armas. Calculamos que generará alrededor de 200 empleos.

También la empresa Bosch Rexroth -su centro de producción- desarrollará 
aplicaciones móviles para la producción e implementación de sistemas para la 
automatización de la industria manufacturera. Estimamos la generación de 900 
empleos directos.

PEMEX Gas y Petroquímica Básica - Longitud: 19.00 km

Transportadora de Gas Natural de la Huasteca S. de R.L. de C.V. - Longitud: 15.84 km

PEMEX Gas y Petroquímica Básica - Longitud: 21.50 km

PEMEX Refinación - Longitud: 21.50 km

Transportadora de Gas Natural de la Huasteca S. de R.L. de C.V. - Longitud: 6.7 km

Transportadora de Gas Natural de la Huasteca S. de R.L. de C.V. - Longitud: 11.12 km

PEMEX Gas y Petroquímica Básica - Longitud: 18.05 km

PEMEX Gas y Petroquímica Básica - Longitud: No definido

PEMEX Gas y Petroquímica Básica - Longitud: 22.17 km

PEMEX Gas y Petroquímica Básica - Longitud: 22.25 km

Green Energy S. de R.L de C.V. - Longitud: 16.36 km

LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN
Poliductos, Oleoductos y Gasoductos
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Celebramos la llegada de la empresa Semillas Takii de México S.A. de C.V., 
enfocada al desarrollo e investigación para la mejora en semillas de hortalizas. 

Actualmente, además, se construye en nuestro municipio el Parque Industrial 
Navetec, con una importante inversión queretana de aproximadamente 
500 millones de pesos. Este parque tiene como objetivo la realización de un 
condominio mixto de industria ligera, comercial y de servicios. Esperamos que 
este importante motor de desarrollo se concluya el año entrante.

Cabe subrayar que Navetec se sumará al Parque Industrial “Exeter Cantera 
ParK”, y al conjunto Industrial “Las Palmas”, en nuestro municipio.

Asimismo, acompañamos la ampliación del proyecto en desarrollo Central de 
Ciclo Combinado “El Sauz II”, de producción termoeléctrica, el cual tendrá una 
capacidad de 306.575 mega watts. Esta producción favorecerá a Querétaro, 
Guanajuato, Aguascalientes, Zacatecas y parte de Hidalgo, además de nosotros, 
por supuesto. Se han calculado 450 empleos generados en la construcción, y su 
conclusión y arranque de operaciones se estima para marzo del 2024.



Riego por goteo
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Dirección de Desarrollo Agropecuario

La dirección de Desarrollo Agropecuario realiza y coordina acciones y jornadas 
de reforestación para contribuir con el medio ambiente, mediante la entrega 
de árboles a solicitantes del municipio, especies como: pinos, encinos, fresnos, 
mezquites y guayabas; y también facilita fibra de coco para mejorar la calidad 
del suelo y la plantación para un mejor desarrollo de esos árboles. 

Además, realiza limpiezas como en la canaleta ubicada en ejido San Cirilo donde 
se llevaron a cabo trabajos para el mejoramiento de 460 metros de la misma y 
así permitir el libre flujo de la precipitación pluvial.

4.2. Modernidad amigable y sustentable para el medio ambiente

No sólo es deseable sino absolutamente viable armonizar productividad, 
progreso y cuidado ecológico. Incluso, incorporar innovación tecnológica y 
equipamiento de manera exitosa y responsable.

Realizamos y supervisamos las mejores prácticas en los procesos administrativos 
y productivos, lo que continúa potenciando nuestros resultados.
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Apoyamos con labores de maquinaria 
e implementos agrícolas a los 
productores y Ejidatarios del Municipio 
de Pedro Escobedo para cubrir las 
necesidades de la actividad económica 
productiva con diferentes tareas que 
corresponden al barbecho, siembra, 
subsuelo, pisada, rastra sencilla y 
surcado, ofreciendo costos más 
accesibles a los costos comerciales, 
con el fin de contribuir al Desarrollo 
Agrícola y socioeconómico de los 
productores del municipio, con apoyo 
de la maquinaria que se encuentra en la 
Dirección de Desarrollo Agropecuario 
que consiste en cuatro tractores y 
cinco implementos. Trabajamos poco 
más de 68 hectáreas y beneficiamos a 
19 productores de nuestro municipio, 
principalmente de la zona de temporal. 

Para auxiliar a productores pecuarios 
del municipio que requieren 
identificar su ganado, llevamos a 
cabo la colocación de 46 paquetes 
de aretes SINIIGA, a través del técnico 
identificador autorizado, apoyando a 
los ganaderos en la regularización de 
sus unidades de producción pecuaria. 

Limpiamos el dren pluvial del Canal 
Constitución a lo largo de 7.3 
kilómetros con el retiro de lirio, azolve, 
maleza y basura en general, para 
beneficio de la población, en especial 
a los habitantes de cabecera 
municipal. Esto permitirá contar con 
espacios públicos limpios y evitar 
taponamiento en temporadas de 
lluvia. 
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Coordinación de Bolsa de Trabajo

Nuestra bolsa de trabajo posibilita la conexión entre quienes ofrecen 
posibilidades de desarrollo y quienes las necesitan. Es un medio que favorece 
el enlace entre unos y otros para que las oportunidades se concreten a través 
de servicios, programas, eventos y otras formas de encuentro.

A esto se debe que atendamos tanto a empresas locales como foráneas con la 
finalidad de que oferten vacantes y promuevan reclutamientos. Las diferentes 
ofertas laborales son difundidas para que se aprovechen por los escobedenses 
buscadores de trabajo.

A la vez que favorecemos el Mercado de Emprendedoras –para que ofrezcan 
sus productos-, continuamos con el programa “Chamba joven”, precisamente 
para jóvenes en período vacacional.

4.3. Modernidad con nuevas oportunidades que generen empleo
Coordinación de Turismo

Queremos que cada vez se descubra más y mejor la riqueza de nuestro 
municipio –incluido el patrimonio natural y nuestras tradiciones-, así como su 
perfil cultural, histórico, artístico, agroindustrial y productivo. Queremos que nos 
conozcan y nos visiten.

Deseamos que más queretanos y visitantes de todos lados, valoren los 
atractivos de Pedro Escobedo, lo que, como tarea permanente, nos exige seguir 
trabajando en nuestro perfil turístico y mejorar la competitividad, infraestructura 
y servicios que ofrecemos.

De acuerdo a lo anterior, apoyamos la realización de diversos eventos en 
haciendas de nuestro municipio, como parte del programa Ruta de las Haciendas. 
Destacaron la Hacienda Escolásticas, en cuanto a turismo de romance, y la ex 
Hacienda la D en Santa Bárbara, con eventos de gastronomía. 

4.4. Impulso y difusión del turismo

EJE IV. MUNICIPIO INNOVADOR CON ECONOMÍA SUSTENTABLE

Llevamos a cabo la Expo-empleo Pedro Escobedo 2023, con la intención de 
acercar vacantes operativas, administrativas y trabajo digno a quienes luchan 
por conseguir un empleo, teniendo a más de 600 beneficiarios.

Cabe resaltar el Seguro de Desempleo, como un programa enfocado a 
buscadores de empleo con un año mínimo sin trabajo; así como la promoción 
de los servicios y productos INFONAVIT con la finalidad de acercar a los 
derechohabientes para que puedan concluir sus trámites.

De particular importancia, también, resulta la capacitación para el autoempleo 
2022-2023 que está enfocado a mujeres y que, a través de cuatro talleres de 
capacitación, fomenta su emprendimiento.

Promovemos la generación de empleos, atendemos a empleadores y estamos 
comprometidos con quienes los necesitan.
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Ante la necesidad de mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento 
de la ex Hacienda la D, y a través del Programa de Apoyos para el Desarrollo 
Turístico, se obtuvo apoyo para mejorar su funcionamiento.

Asimismo, durante este año, 
llevamos a cabo siete rutas de 
senderismo como parte del programa 
“Conociendo Pedro Escobedo”. En 
este proyecto se incluyen San Antonio 
la D, Santa Bárbara la D, la D Chalmita, 
Escolásticas, San Cirilo, Los Benitos y 
La Purísima. Y además del senderismo, 
también desarrollamos siete rutas de 
ciclismo de montaña con el programa 
“Pedro Escobedo sobre ruedas”, a 
través del cual ofrecemos una manera 
diferente y divertida de conocer Pedro 
Escobedo.

Con la finalidad de consolidar nuestra 
identidad municipal, en Dolores de 
Ajuchitlancito colocamos esculturas 
de cantera en diferentes obras; y, 
en San Clemente, junto con Turismo 
del Estado, realizamos la jornada de 
Cultura Turística donde incluimos 
diferentes dinámicas.

De igual forma, apoyamos a diversas  
comunidades en la difusión de sus 
tradiciones y fiestas patronales. Junto con el apoyo de medios de 
comunicación y con la colaboración de la Secretaría de Turismo 
estatal, trabajamos por la atracción de visitantes.

En Escolásticas, promocionamos la ruta de senderismo “Arte 
Rupestre”, misma que ha resultado muy exitosa pues, tan sólo en 
Semana Santa, atrajo a más de mil visitantes.

Adicionalmente, gestionamos el XXXVI Concurso Artesanal de 
Labrado de Cantera y Textil, en colaboración con la Casa Queretana 
de las Artesanías. El cual tuvo verificativo del 10 al 13 de febrero de 
2023, mismo que tuvo una bolsa acumulada de más de 200 mil pesos.

Seguimos impulsando a nuestros artesanos, así como los diversos 
atractivos como las pinturas rupestres y las cabezas gigantes de 
cantera.
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Con la participación de la Casa Queretana de las Artesanías –en el marco de 
la Feria del Grano y la Cantera 2023-, gestionamos el Concurso Nacional de 
Labrado en Cantera, del 5 al 14 de mayo del 2023, logrando un acumulado de 
más de 210 mil pesos.

Conviene mencionar que mejoramos la imagen urbana de la cabecera municipal 
y rehabilitamos espacios comerciales, ubicados en la explanada de nuestro 
Jardín Reforma.

Adicionalmente, con el programa “Contigo emprendo”, a través del módulo 
turístico, difundimos productos de artesanos de nuestro municipio.

También creamos una plataforma turística que permite a los usuarios conocer 
qué hacer, dónde comer, qué visitar, los lugares para pasear, así como las 
distintas opciones culturales, deportivas y de entretenimiento para todos los 
gustos.

Cada vez más, Pedro Escobedo ocupa un mejor lugar en el conocimiento y 
preferencia de muchos visitantes que deciden conocer y disfrutar de nuestros 
atractivos turísticos.
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Dirección de Cultura

Sabemos de la importancia de la cultura en nuestras vidas y en la de los pueblos, 
porque es lo que nos define y caracteriza. La cultura es lo que nos identifica 
y  distingue como escobedenses, de ahí la relevancia de comunicar nuestra 
manera de ser y hacer en Pedro Escobedo.

Desde la Dirección de Cultura, realizamos “Las Noches de Cultura y Tradición”, lo 
mismo en la cabecera municipal que en Sauz Alto, Sauz Bajo, La D, Escolásticas, 
San Clemente, La Palma, San Cirilo y La Ceja, logrando beneficiar a más de once 
mil seiscientos ciudadanos.

Otro de los éxitos ha sido la gira “¿Y tú conoces tu biblioteca?” donde, a través 
de creativas demostraciones, se muestra el valioso patrimonio que existe 
dentro de estos espacios donde no sólo se guardan libros sino que se generan 
interacciones de consulta y aprendizaje en función de los requerimientos de los 
usuarios. Esta acción, además de la cabecera municipal, incluyó a Escolásticas, 
Guadalupe Septién, Ajuchitlancito, La D, Ignacio Pérez, La Palma, San Clemente 

y Epigmenio González, beneficiando a casi 
cincuenta mil escobedenses. Y, en  estos mismos 
lugares, también se promocionó la lectura con 
el programa “Círculos de Lectura”,en distintas 
bibliotecas,  junto con padres de familia y 
alumnos, beneficiando alrededor de diez mil 
asistentes.

En el marco de la Feria del Grano y la Cantera 
del municipio 2023 y la Feria de la Cantera y 
el Textil 2023, promovimos el talento artístico 
cultural con grupos locales.

Para disminuir el rezago educativo que 
padecemos, promovimos la preparatoria 
abierta.

Impulsamos al coro Voces Guadalupanas en el 
programa Heraldo Navideño; realizamos intercambios de grupos culturales con 
otras entidades promoviendo – junto con la Secretaría de Cultura del Estado de 
Querétaro- las artes escénicas con el programa Circuito 2023; participamos con 
el grupo artesanal de textil en la pasarela de moda con sentido NTHOKIÈ (hecho 
a mano en hñañho); y continuamos con la tradicional Noche entre Tumbas 
donde se destaca la historia y costumbre de la Catrina.

Cabe mencionar, también, el apoyo de más de cincuenta becas de inglés a 
niñas, niños y adolescentes de nuestro municipio. 

64

Dirección de Desarrollo Agropecuario

La dirección de Desarrollo Agropecuario realiza, gestiona y coordina las 
acciones necesarias para que 90 productores agropecuarios pertenecientes a 
los 18 ejidos del Municipio asistan a la “Expo Agroalimentaria 2023”.

En coordinación con la Secretaria de Desarrollo Agropecuario de Gobierno del 
Estado, se implementaron un total de 14 programas en donde participaron los 18 
ejidos que conforman el municipio, beneficiando a un total de 2,322 productores 
agropecuarios; destacando el Programa institucional emergente por sequía para 
productores del campo, en el cual se otorgaron 150,300 kilogramos de maíz para 
consumo, con el propósito de disminuir el impacto económico a 455 familias 
que vieron afectada su economía, debido a las contingencias climatológicas, 
cubriendo 1,002 hectáreas del municipio. 

4.5. Fortalecimiento del desarrollo agropecuario

EJE IV. MUNICIPIO INNOVADOR CON ECONOMÍA SUSTENTABLE
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Dentro del “Proyecto Impulso al Desarrollo Rural en Concurrencia con el 
Municipio de Pedro Escobedo Municipalizado 2022” se apoyaron 22 conceptos 
distribuidos dentro del 95.83% de las comunidades del municipio con un total 
de 122 solicitudes apoyadas. 

Destacan la entrega de tres Kit Agras T30 Dron Agrícola a organizaciones 
de productores beneficiando a 887 productores directos y 3,548 de manera 
indirecta -y un total de 4,500 hectáreas-, mediante recurso municipal, estatal y 
de los propios productores,  todo ello con el objetivo de facilitarles la aplicación 
de diferentes agroquímicos para el control de plagas y enfermedades de sus 
cultivos, mediante el uso de drones, atendiendo al mismo tiempo la posible 
intoxicación de los productores y fortaleciendo la estrategia estatal de impulso 
a la productividad agrícola de granos básicos.

Con el Programa Municipal “Campo Limpio”, se realizó la limpieza de 8 
contenedores de recipientes plásticos de agroquímicos, que instaló el Comité 
Estatal de Sanidad Vegetal CESAVEQ, en los ejidos de Ignacio Pérez, Noria Nueva, 
Los Álvarez, El Ahorcado, Guadalupe Septién, Chintepec, El Sauz y La Venta; 
recolectando 42 m3 de envases, en beneficio de 1,043 productores agrícolas.
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La recaudación municipal –y su transparencia- es deber y responsabilidad de 
las autoridades, pues los recursos obtenidos  se aplican para el bien común de 
la población.

Conforme a la ley, y de acuerdo a nuestras facultades, recolectamos 
eficientemente estos ingresos en la administración municipal para el gasto público 
necesario. Pero, también, buscamos formas de favorecer a los emprendedores 
que participan en la dinámica económica de Pedro escobedo.

4.6. Apoyo innovador al emprendimiento y microempresas

Dirección de Desarrollo Económico

Gestionamos el descuento del 50 por ciento para los comercios pequeños 
y medianos en el mes de enero, haciendo entrega de 126 licencias de 
funcionamiento, y 237 con 30 por ciento de descuento en el mes de febrero. De la 
misma forma, apoyamos con 60 por ciento de descuento a las 4 organizaciones 
del tianguis dominical otorgando un total de 345 licencias de funcionamiento.

A través del seguimiento y las buenas gestiones logramos reducir el tiempo 
de trámites. (Mejora regulatoria) Por ejemplo, actualmente acompañamos a 
empresas y al sector industrial para que, en un lapso no mayor de 20 días se 
entreguen los dictámenes, permisos y la licencia de funcionamiento. Con ello 
contribuimos al ordenamiento y al desarrollo económico de nuestro municipio, 
y participamos en la atracción y gestión de futuras inversiones.

Reconocemos el cumplimiento de las personas que cuentan con establecimientos 
comerciales instalados en nuestro municipio, ya sea micro, pequeño, mediano 
o grande, de bienes o servicios, porque con sus aportaciones contribuyen a 
una mejor calidad de vida para todos los escobedenses, así mismo incentivan la 
economía local y esto se refleja en más obras y acciones en beneficio de todos.

La Dirección de Desarrollo Económico ha otorgado 1,863 permisos a 
establecimientos comerciales de forma regular.

EJE IV. MUNICIPIO INNOVADOR CON ECONOMÍA SUSTENTABLE
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A través de la Secretaría de Administración y la Sexagésima  Legislatura del 
Estado de Querétaro, se autorizó y aprobó la donación a favor de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro, del inmueble  identificado como lote 1, 
manzana 4, ubicado en calle albatros s/n en la colonia Moctezuma, localidad 
del Sauz Alto, perteneciente al Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, para 
la construcción de un edificio de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, 
mediante el cual brindará atención a la ciudadanía  y a más de 100 mil personas 
a través del otorgamiento de los servicios de procuración de justicia. Esto se 
publicó en el periódico oficial denominado “La Sombra de Arteaga”, el pasado 
28 de octubre del año 2022.

En fecha 25 de noviembre de 2022, se ingresó iniciativa de propuesta a la 
LX Legislatura del Estado de Querétaro, para el estudio, análisis y en su caso 
aprobación de la desincorporación y con ello la donación del bien inmueble 
identificado como solar número 1, Manzana 1, Zona 3, con una superficie de 
30 mil 374 metros cuadrados, ubicado en el domicilio conocido sin número, en 
la comunidad de Escolásticas, Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, en el 
cual se encuentra instalada la escuela media superior a distancia  EMSAD34, 
(Escolásticas), perteneciente al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro.

Adicionalmente, habrá que acentuar la importancia de la elaboración y 
actualización del Manual General de Organización del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, así como la elaboración e implementación del Manual de 
Procedimientos de Recursos Humanos.

Destacamos, además, el cumplimiento de las cláusulas del convenio sindical.

EJE V. MUNICIPIO INNOVADOR CON GOBERNABILIDAD

EJE V.
Municipio InnovadorMunicipio Innovador
con Gobernabilidadcon Gobernabilidad

Municipio Innovador
con Gobernabilidad
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5.1. Participación ciudadana que genera gobernanza

De particular importancia es la Dirección de Archivo Municipal, aprobada e 
instalada por el H. Ayuntamiento del municipio de Pedro Escobedo, Querétaro,  
el 28 de abril del 2023. Fue creada con la finalidad de  dar cumplimiento tanto a 
la Ley General de Archivos como a la Ley de Archivos del Estado de Querétaro.

En este informe se presentan las actividades archivísticas realizadas por 
la Dirección de Archivo durante el periodo 2022-2023, involucrando a los 
responsables de los archivos de todas las áreas adjuntas de esta administración.

Se abarcaron distintas actividades como la instalación de archivos recibidos, 
sesiones de trabajo trimestrales por el Comité Técnico de Valoración y 
Disposición documental, Integración e Instalación del Grupo Interdisciplinario 
y Comisión de Archivos del Municipio. Además, se desarrollaron reuniones 
con enlaces de archivo y capacitaciones a los mismos, así como baja 
documental, archivo capturado, acciones para la preservación y conservación 
de los documentos de archivo, instrumento de control y consulta archivística, 
finalizando con proyectos y planes preventivos a los archivos para enfrentar 
situaciones de riesgo.

En el mes de Julio de 2022 se conformó el Comité Técnico –con 50 por ciento 
de integrantes y el 50 por ciento de asistentes-, quienes cumplen la función de 
organismo de consulta y operación a nivel de cada unidad de archivo, regulando 
la vida institucional de la documentación oficial, por medio de la adecuada 
recepción, organización, administración, preservación, conservación y difusión 
del acervo documental.
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Se generaron atribuciones del Comité Técnico de acuerdo a la Ley de Archivos 
del Estado de Querétaro.

En el ámbito de sus atribuciones, el grupo interdisciplinario – que ya ha 
sido capacitado- colabora en el análisis de los procesos y procedimientos 
institucionales que dan origen a la documentación que integran los expedientes 
de cada serie documental, con el propósito de colaborar con áreas o unidades 
administrativas estableciendo los valores documentales.

Actualmente contamos  con 247 
expedientes de archivo en trámite; 
707 de archivo histórico; y, 990 de 
archivo de concentración.

El presidente Municipal realizó la 
visita a las instalaciones del Archivo 
Municipal con el objetivo de supervisar 
la correcta implementación de los 
procesos de valoración y organización 
archivística, así mismo recorrió la 
infraestructura donde se resguardan 
los documentos de gran valor para 
el Municipio de Pedro Escobedo. 
El objetivo principal de la visita fue 
asegurar que los procesos se estén 
llevando a cabo de manera eficiente 
y en cumplimiento de los estándares 
establecidos. 

La inclusión de la participación ciudadana es condición necesaria 
de la gobernanza; de esta forma  de interacción más abierta, 
transparente, horizontal e incluyente que expande posibilidades de 
crecimiento al sumar la dinámica social ante obstáculos y desafíos 
comunes.

Nuestra forma de gobernar privilegia la escucha, porque ha sido 
el principal recurso para atender  con empatía a las personas, de 
acuerdo a sus problemáticas específicas.

Prevalecen condiciones de gobernabilidad gracias, también, a 
la disposición y concertación con diferentes fuerzas políticas y 
partidistas que –conforme a su naturaleza-, participan dentro del 
ambiente jurídico, plural y democrático que prevalece en el municipio.



ACTIVIDADES

ASESORÍAS 
JURÍDICAS 
GRATUITAS
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5.2. Administración estratégica de recursos generadores de 
desarrollo integral

5.3. Gobierno innovador y eficiente

Este gobierno se ha caracterizado por la búsqueda de acuerdos a través del 
diálogo y el reconocimiento ocasional y específico de posiciones e intereses 
diversos que requieren la mediación como herramienta de gestión pública para 
mantener la gobernabilidad dentro del estado de derecho. Son muchos los 
temas comunitarios que exigen nuestra participación en negociaciones para la 
consecusión de compromisos compartidos, evitando conflictos innecesarios y 
situaciones de polarización  y enfrentamiento.

Hemos impulsado mecanismos de participación social en donde se incluye a 
líderes sociales, así como a diferentes sectores de la población como empresarios, 
comerciantes, transportistas y ciudadanía en general, en trabajos conjuntos con 
autoridades municipales y autoridades auxiliares para la búsqueda y propuesta 
de soluciones pertinentes.

Cotinuamos con la conformación de comités de participación ciudadana y 
participación social de obra pública en donde involucramos a la población de 
manera activa en un ejercicio de supervisión del recurso público.

El trabajo de la Dirección de Concertación Social se ha distribuido en los 
siguientes rubros: 

La Dirección Jurídica, ha implementado diversas acciones con el objetivo de 
fortalecer el sistema jurídico municipal y dotar de certeza jurídica a todos los 
escobedenses, por medio de la ejecución de diversos convenios de colaboración 
con distintas instituciones educativas, gubernamentales y empresariales.

Asimismo, con la campaña “Conoce tus Derechos”, buscamos que la ciudadanía 
esté mejor enterada y comprenda mejor sus derechos. Este esfuerzo institucional 
ha llegado a las comunidades más vulnerables de nuestro  municipio.

A continuación, se muestra gráficamente el alcance de cada una de las acciones 
implementadas por esta Dirección Jurídica:

Las asesorías jurídicas gratuitas son brindadas a la población que requiere 
el servicio directamente en las instalaciones de la Dirección Jurídica, 
proporcionándoles la información, de manera integral, para que puedan tomar 
las mejores decisiones.

Dirección de Concertación Sociopolítica Dirección Jurídica
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La innovación y desarrollo son ejes 
rectores de la actual administración; 
es por ello, que la Dirección jurídica 
ha colaborado en la realización y 
ejecución de convenios en favor de la 
sociedad. 

En las comunidades más vulnerables, 
la campaña “Conoce tus Derechos” 
favorece la certeza jurídica  y ayuda 
a afrontar problemas legales  de la 
ciudadanía.
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CONVENIOS DE COLABORACIÓN

CAMPAÑA “CONOCE TUS DERECHOS”

Instituciones educativasInstituciones gubernamentalesSector empresarial

San Cirilo El Sauz Alto
Epigmenio GonzálezQuintanares

Cabecera Municipal

En sesión Ordinaria de Cabildo, se propusieron 75 iniciativas que contienen 
políticas públicas para beneficio de la sociedad, mismas que fueron aprobadas. 
Entre ellas, destacan: la regularización de colonias; la aprobación de reglamentos 
como el Reglamento de Policía de Proximidad del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro; el Reglamento de Justicia Cívica y Cotidiana del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro; el Reglamento de Comercio 
del Municipio de Pedro Escobedo; el Reglamento 
por el que se crea el Consejo Municipal Contra las 
Adicciones de Pedro Escobedo; la Incorporación 
del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, 
a la Red Mundial de Ciudades y Comunidades 
Amigables con las Personas Mayores de la 
Organización Mundial de la Salud; la aprobación del 
Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública 
de Pedro Escobedo, Querétaro; la aprobación 
de la Actualización del Programa de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Pedro Escobedo; la 
aprobación del Programa de Obra Anual y la 
Aprobación del Manual de Procedimientos de la 
Dirección de Recursos Humanos de Municipio de 
Pedro Escobedo, entre otros.

Se llevaron a cabo tres campañas para regularizar fosas del panteón municipal, 
en las que se brindó apoyó a la ciudadanía con 50 por ciento de descuento 
en el pago de derechos de uso de fosa y, al mismo tiempo, se les entregó el 
documento de titularidad de la misma.

Realizamos la inscripción administrativa de 900 actos relativos al estado civil 
de personas, de los cuales 558 fueron nacimientos, 27 reconocimientos, 133 
matrimonios, 49 divorcios, 131 defunciones, y 2 inscripciones de actas extranjeras.

Se llevó a cabo mega jornada comunitaria “Matrimonios Colectivos”, mediante el 
cual participaron 128 parejas las cuales participaron en dicho programa a través 
de subsidio el cual consistía en el 82% de descuento, lo anterior establecido en 
la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro Escobedo, Qro.

Secretaría del Ayuntamiento

Dirección de Registro Civil
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Brindamos 425 asesorías jurídicas y administrativas, personalizadas en 
situaciones de tipo penal, civil, mercantil y familiar; mismas que fueron totalmente 
gratuitas para la ciudadanía.

También desahogamos 350 mediaciones en la Sala de Juicios Orales del 
Juzgado Cívico Municipal que, comparados con los del año anterior, revelan 
una reducción de conflictos entre particulares en 49 por ciento.

Además, mediante oficio ante el Instituto Nacional de Migración, se puso a 
disposición a 4 personas de origen colombiano, mismas que no acreditaron su 
legal situación migratoria ante la autoridad competente.

Con el propósito de seguir mejorando el entorno social, realizamos trabajos de 
campo en las distintas comunidades de esta Delegación, entre ellos: jornadas 
de limpieza en distintas calles de las localidades, mantenimiento de espacios 
públicos y apoyo para limpieza en instituciones educativas de las localidades.

En la oficialía 02 del Registro Civil en la Delegación Municipal de Escolásticas, 
realizamos la inscripción administrativa de 59 actos relativos al estado civil 
de las personas, de los cuales 34 fueron nacimientos, 5 reconocimientos, 6 
matrimonios, 5 divorcios y 9 defunciones.

Dirección de Juzgado Cívico

Delegación Municipal de Escolásticas

5.4. Cultura organizacional adaptada a la modernidad, innovación y 
tecnología

Actualmente, ochenta por ciento de los eventos autorizados 
son sin costo; debido a que no generan recaudación entre 
los participantes, se trata -preferentemente- de recreación 
social. Son fiestas patronales, peregrinaciones, xv años y 
bodas, por citar algunas. 

El veinte por ciento restante tienen costo, de conformidad 
con la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro Escobedo, 
pues generan ganancias por concepto de entretenimiento.

Todos los eventos autorizados, con y sin costo -por parte 
de la Secretaría de Gobierno-, van acompañados de las 
recomendaciones de la Dirección de Protección Civil y la 
Secretaria de Seguridad Pública, ofreciendo condiciones de 
seguridad a los asistentes.

A través de las inspecciones por clandestinaje de bebidas alcohólicas, se brinda a la 
sociedad mitigación y propagación de lugares con venta clandestina, combatiendo 
los lugares que pueden generar problemáticas complejas.

En coordinación con las direcciones de Comercio y Protección Civil, así como 
la Secretaría de Seguridad Pública Municipal,  se abate el almacenaje, venta y 
porteo de ellas. Actualmente se tiene ochenta y seis por ciento de inspecciones a 
establecimientos y casas habitación.

Actualmente, cien por ciento de nuestras autoridades auxiliares que conforman las 
veinticuatro comunidades del municipio  y una colonia, han tomado capacitaciones 
para un mejor servicio a la ciudadanía, adquiriendo conocimientos útiles para 
atender las necesidades y conflictos que surjan dentro de sus comunidades.

39 eventos con costo, 
de conformidad con 

la Ley de Ingresos del 
municipio de Pedro 

Escobedo

Secretaría de Gobierno

20%

80%

Inspecciones realizadas a comunidades
Almacenaje, venta y porteo 
de bebidas alcohólicas en las 

distitnas comunidades

2
6

2
2

2
1

1
1

2

La Lira
Dolores de 

Ajuchitlancito
San Clemente

Cabecera 
MunicipalEpigmenio 

González
Ajuchitlancito

Los Álvarez

San Cirilo
La D Chalmita

19

2

1

Casas Habitación

Camiones

Particular



RECONOCIMIENTO
Quiero expresar mi más sincera admiración y gratitud, a todas 
las mujeres y a los hombres de nuestro querido municipio que 
todos los días luchan por un mejor porvenir para su familia y 
para Pedro Escobedo. A todos los trabajadores, estudiantes, 
comerciantes, deportistas, profesionistas, amas de casa, 
artistas, abogados, inversionistas, servidores públicos; en fin, 
a todos los que en su localidad comparten la convicción de 
que es necesario traducir el privilegio de ser escobedenses en 

mejores realidades  de bien común.

Hoy, Pedro Escobedo se convierte en un referente atractivo 
de inversión y empleo para beneficio de la población. Que sea 
para el bien de todos y que sigamos fomentando el nuevo 

hogar de la industria en Querétaro.
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